
 

ACTA DE LA CUARTA SESION ORDINARIA DEL COMITÉ DISTRITAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO DE SALAVERRY 
 

En el distrito de Salaverry, siendo las 10:00 horas del viernes 12 de diciembre del 
año 2025, en mérito a la convocatoria realizada por el Alcalde del Distrito de Salaverry, 
Sr. Carlos Humberto Arroyo Rojas, se llevó a cabo la CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC) de Salaverry. 
La sesión tuvo lugar en las instalaciones del Teatro Municipal Ricardo Fernández, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, quien ostenta el cargo de Presidente del CODISEC. 

La sesión contó con la participación de los siguientes miembros titulares del 
CODISEC: 

ASISTENCIA DE LOS MIEMBROS CODISEC 

N° MIEMBROS CARGO 

01 CPC. CARLOS HUMBERTO ARROYO ROJAS PRESIDENTE DEL CODISEC SALAVERRY 

02 CAP. PNP GORMAN HUMBERTO SILVA RODRIGUEZ COMISARIO PNP SALAVERRY 

03 TTE. PNP MARCO ANTONIO DIETRICH NAVARRETE COMISARIO PNP MIRAMAR 

04 MÓNICA LILIANA MERINO GONZÁLES SUBPREFECTO DISTRITAL 

05 FLOR AGUEDITA PAREDES VERGARA 
COORDINADORA ZONAL JUVESC ALTO 

SALAVERRY – VILLAMARINA 

06 RAFAEL FAUSTINO SEGUNDO CRUCES CASTILLO REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PUBLICO 

07 SISSY MADELINE RUIZ BAZAN REPRESENTANTE CEM 

08 CAPITÁN CBP ALFONSO ZEGARRA MENDOZA 
REPRESENTANTE BENEMÉRITA COMPAÑÍA DE 

BOMBEROS SALAVERRY N° 29 

09 DRA. FLOR ANALÍ BUITRÓN FUENTES 
SUBGERENTE DE LA MICRORED DE SALUD DEL 

DISTRITO DE SALAVERRY 

10 KARIN MONCADA MUÑOZ 
SUBGERENTE DE LA MICRORED DE SALUD DEL 

DISTRITO DE SALAVERRY 

11 SIGFREDO RUBEN ENRIQUEZ JACINTO GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

12 ORLANDO JAVIER HUAMANCHUMO ASMAT 
REGIDOR FISCALIZADOR SEGURIDAD 

CIUDADANA 

 



 

DESARROLLO DE LA SESION ORDINARIA 

La sesión fue iniciada por el Sr. Alcalde, quien brindó palabras de bienvenida y 
destacó la importancia del trabajo articulado entre las instituciones que conforman el 
CODISEC. 

Seguidamente, cedió la exposición al Mayor PNP José Orlando Vilela Ávalos, 
responsable de la Secretaría Técnica del CODISEC, quien presentó el informe 
correspondiente al mes, siguiendo la estructura habitual de las sesiones anteriores. 

1. PRINCIPALES TEMAS EXPUESTOS: 
• Capacitación y evaluación del personal de serenazgo, incluyendo 

reconocimiento por parte del Congreso de la República y capacitación 
especializada en Trujillo. 

• Continuación de rondas mixtas con las JUVESC en zonas críticas de 
Salaverry tradicional, Alto Salaverry y Villa Marina. 

• Reunión de coordinación en Alto Salaverry con participación de la PNP, 
Subprefectura y Alcaldía para planificar estrategias conjuntas. 

• Operativos de fiscalización con Defensa Civil, Gerencia de Desarrollo 
Económico y Comercialización, incluyendo control a vendedores 
ambulantes con apoyo de Serenazgo y PNP de Miramar. 

• Inauguración del Puesto de Auxilio Rápido en Villa Marina. 
• Charlas preventivas dirigidas a niños y adolescentes sobre seguridad 

ciudadana y violencia. 
• Recuperación de espacios públicos: instalación de kits de alerta vecinal y 

cámaras de videovigilancia en el parque Santa Rosa (Villa Marina) y 
parque Miguel Grau (Salaverry tradicional). 

• Continuación de patrullajes integrados y municipales durante los tres 
turnos diarios. 

• Presencia de Serenazgo en instituciones educativas para el resguardo en 
ingreso y salida de escolares. 

• Elaboración del mapa de riesgos y solicitud de mapas del delito a las 
comisarías de Salaverry y Miramar. 

• Evaluación trimestral del CODISEC, a ser enviada al COPROSEC. 

Intervenciones destacadas: 

• Comisario de Salaverry: presentó balance del trimestre, consumo de 
combustible, incidencia delictiva, detenidos, operativos, rondas mixtas, 
control de cuadernos, y demás. 

• Comisario de Miramar: informó sobre personal disponible, resultados en 
patrullaje, incidencia delictiva, accidentes de tránsito y uso de drones en 
hechos delictivos recientes. 
 



 

2. RONDA DE PREGUNTAS, INTERVENCIONES Y COMENTARIOS 

Iniciada la ronda de intervenciones, el Regidor Orlando Huamanchumo tomó la 
palabra manifestando su preocupación por la percepción de falta de apoyo del 
Serenazgo en diversas emergencias ocurridas recientemente en el distrito. Consultó 
qué acciones podrían adoptarse para mejorar el servicio y la capacidad de respuesta 
del personal. 

Ante ello, el Mayor PNP José Orlando Vilela, responsable de la Secretaría 
Técnica, informó que se han sostenido reuniones de coordinación para optimizar los 
operativos en zonas de alta incidencia delictiva, resaltando que el Serenazgo cumple 
funciones de apoyo a la PNP, siendo finalmente la comisaría quien dispone e interviene 
en las emergencias. Asimismo, indicó que se continuará fortaleciendo la articulación 
operativa, especialmente de cara a las festividades de fin de año, considerando los 
riesgos asociados al uso de pirotécnicos y otros factores. 

Seguidamente, la Subprefecta Distrital, Sra. Mónica Merino, intervino señalando 
que durante el presente año se han realizado más operativos que en años anteriores. 
Expresó su malestar respecto a que el área de Defensa Civil no esté participando 
adecuadamente en los operativos multisectoriales, refiriendo constantes excusas para 
justificar su inasistencia. 

Indicó que ha reiterado a los organizadores de eventos la obligación de solicitar 
garantías, licencias y permisos correspondientes, y precisó que todas las festividades 
desarrolladas hasta la fecha cuentan con dichas autorizaciones. Anunció también que, 
a partir de la presente fecha, se ejecutarán operativos especiales por Navidad y Año 
Nuevo, solicitando el apoyo del personal municipal, fiscalizadores y áreas competentes. 
Asimismo, expresó su molestia debido a que el Capitán PNP de Salaverry expuso su 
informe y se retiró antes de finalizar la sesión. 

Luego, tomó la palabra el representante de la Compañía de Bomberos, quien 
informó sobre diversos problemas que se registran durante la madrugada en locales de 
venta de licor, discotecas y establecimientos nocturnos, señalando situaciones de 
riesgo para los vecinos y para el personal interviniente. 

El Mayor PNP Vilela, en su calidad de responsable de la Secretaría Técnica, 
intervino nuevamente para abordar el tema de casos de violencia infantil y violencia 
familiar, precisando que se viene articulando con las instituciones correspondientes 
para mejorar la atención y canalización de estos casos. 
Respecto a los operativos, señaló que para el próximo año la Municipalidad contará con 
fiscalizadores suficientes para ejecutar intervenciones en locales, discotecas, bares y 
otros establecimientos. 

La Subprefecta añadió que realizar operativos a las 3:00 a.m. implica un riesgo, 
pues se enfrentan a personas en estado de ebriedad; por ello, recomendó intervenir 
antes de la medianoche y exigir el cumplimiento del horario de funcionamiento. 



 

El Mayor Vilela señaló que se encuentra coordinando para ejecutar operativos de 
madrugada con personal policial de diversas municipalidades, quienes verificarán 
permisos y cuentan con facultades para clausurar establecimientos cuando 
corresponda. 

Posteriormente, el Coordinador de la JUVESC, Sr. Antonio Azabache, informó 
que uno de los patrulleros de la comisaría se encuentra inoperativo y el otro presenta 
fallas mecánicas, solicitando el apoyo de las instituciones para garantizar la 
continuidad del patrullaje. 

El representante de la Comisaría de Alto Salaverry intervino respecto a lo 
señalado por la Subprefecta sobre el reducido número de efectivos policiales que 
participan en los operativos. También informó sobre el malestar de vecinos por locales 
que expenden licor y generan ruidos molestos hasta altas horas de la noche. 
Ante ello, la Subprefecta aclaró que, en el caso de eventos, las garantías son 
otorgadas por la Subprefectura Provincial, salvo en situaciones relacionadas con 
estructuras temporales como toldos, que corresponden a otras áreas. 

Finalmente, el Alcalde y Presidente del CODISEC, Sr. Carlos Humberto Arroyo 
Rojas, señaló que se buscará dar solución al limitado apoyo de fiscalizadores en los 
operativos multisectoriales. Indicó que la próxima sesión del CODISEC se realizará 
en la primera semana de enero, con el fin de programar acciones y actividades 
orientadas a fortalecer la seguridad ciudadana. 
Asimismo, informó que en el mes de marzo se recepcionará la nueva Central de 
Monitoreo, equipada con cámaras de videovigilancia y vehículos destinados a la mejora 
de la seguridad en el distrito. 

Siendo las 11:55 a.m., se dio por concluida la sesión. Los presentes reafirmaron 
su compromiso de continuar trabajando articuladamente por la seguridad y la 
convivencia pacífica en el distrito de Salaverry. Finalmente, se tomó la fotografía 
protocolar y se procedió a la firma del acta. 

 



 




